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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE FERNAMENTAL

Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por participación en escuelas deportivas

En la sesión plenaria ordinaria 2/2013 celebrada el 12 de junio de 2013 se aprobó
provisionalmente la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por participación
en escuelas deportivas. Habiéndose publicado anuncio de aprobación provisional en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 128, de 9 de julio, por el que se abría
periodo de exposición pública y no habiéndose presentado alegaciones ni reclamaciones
durante el mismo, debe entenderse definitivamente aprobado el texto que se inserta a
continuación. 

Contra la presente aprobación podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo que se recoge en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

Artículo 4. – Cuota.

[…] 

6. – Acondicionamiento físico: El precio de la actividad será de 65 euros, salvo que
se disponga de carnet deportivo, en este caso son 55 euros. 

7. – Taekwondo: El precio de la actividad será de 15 euros al mes. 

8. – Multideporte: El precio de la actividad será de 25 euros, salvo que se disponga
de carnet deportivo, en este caso son 10 euros. Siendo gratuita para los alumnos de la
escuela de fútbol, gimnasia rítmica, taekwondo y los alumnos con ficha para participar en
juegos escolares. 

9. – Baloncesto: El precio de la actividad será de 65 euros, salvo que se disponga
de carnet deportivo, en este caso son 55 euros. 

10. – Fútbol sala: El precio de la actividad será de 65 euros, salvo que se disponga
de carnet deportivo, en este caso son 55 euros. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA JÓVENES

Actividad Cuota sin carnet Cuota con carnet deportivo

Atletismo 50 euros 45 euros

Escuela de fútbol 120 euros 100 euros

Gimnasia rítmica 120 euros 100 euros

Escuela de fútbol sala 50 euros 40 euros
(gratuito para alumnos de escuela de 
fútbol, gimnasia rítmica que participen
de forma activa en juegos escolares)
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Actividad Cuota sin carnet Cuota con carnet deportivo

Escuela de baloncesto 50 euros 40 euros
(gratuito para alumnos de escuela de 
fútbol, gimnasia rítmica que participen
de forma activa en juegos escolares)

En Melgar de Fernamental, a 12 de agosto de 2013. 

La Alcaldesa,
M.ª Montserrat Aparicio Aguayo
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